
Año de IS6S. Miércoles 15 de Julio. Número 81. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
St¡ suscribe d este periódico en la Rcdnccion casa de los Sres. Mi.ÑON HEIUUNA Ú 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

ñ medio real línea puro los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

I'KUSIIIENCU DEL CONSEJO DE MIMiTROS. 

Luego ipte tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del ¡lolelin 
(¡ue. enrmimdaa ni ílisln'fo, disimndrm.quc se fije, un ejemplar en el sitio de 
costiimhre; donde permanecerá liasta al recibo del número siijuienle. 
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SECCIÓN DE OBOEN PUBLICO. •NEGOCIADO 1." 

Núm. 262. 
Los Alcaldes, Guardia civil y 

rural y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
Ijusca y captura de Manuel 
Prieto Lobato, natural que dice 
sor del pueblo de Castro, po
niéndolo caso de ser habido á 
mi disposición con las segurida
des debidas. 

León 13 de Julio do 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
mente para su eiicnarfernacioii que deberá verificarse cada año.—El Goberna
dor. Pedro El ices . 

S. M. la iteina uueslra Señora 
(Q. Ü. G.) y su augusta Ueal fa
milia conlioúaa en el Real Sillo de 
San Ildefonso sin novedad en su 
¡mporlante salud. 

D E L - G O B I E R N O . D E P R O V I N C I A . 

HACIENDA. 

Núm. 200. 

D. Pedro Vaquero, Delegado 
del-Banco do líspaña para la re
caudación de contribuciones do 
esta provincia, lia tomado pose
sión de dicho cargo el dia 0 del 
actual. 

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y contribuyen
tes de la misma. 

León 13 de Julio de 1808. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices . 

Construcciones civiles.—NEGOCIADO t.* 

Núm. 2 6 1 . 

Creada por el Ayuntamiento 
do la ciudad de Astorga una | 
plaza de maestro do obras públi
cas ó municipales con el haber 
anual de 440 escudos pagados del 
presupuesto municipal del mis
mo, se anuncia al público por 
medio de este periddico oficial á 
fin do que cuantos deseen solici
tarla, dirijan al Alcalde presi
dente de aqueila corporación sus 
instancias convenientemente do
cumentadas las que lo serán ad
mitidas hasta el dia 31 del cor
riente mes. 

León 11 de Julio de 18G8. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

SECCIÓN DE OUDEN PUBLICO -NEGOCIADO 1.' 
Núm. 263. 

En poder del Alcalde de Ce-
bronos del Rio se halla una res 
vacuna hallada en los campos do 
San Martin de Torres pertene
cientes íl aquel municipio, y con 
objeto de que llegue i noticia 
do su legitimo dueíio he dis
puesto se inserte en esto periódi
co oficial á fin do que en el tér
mino do doce dias so presente 
á recogerla, pues quo trascur
rido esto plazo, so procederá á 
su venta en pública licitación. 

León 13 do Julio de 1868. 
E L GOBERNADOR, 

Pedro Elices. 

Señas de la vaca. 
Edad como 10 aüos, pelo par

do, las astas abiertas y romas 
de las puntas, está bastante 
llaca. 

SECCIÓN DE ÓIIDENPÚBLICO.-NEGOCIIDOI.' 
Núm. 2 0 4 . 

Según mo participa el Alcal
de de Acovedo, obra en su poder 
en clase do depósito una yegua 
aparecida en los campos do aquel 
pueblo, ignorándose quien sea 
su legitimo dueflo. En su virtud 
y con objeto do que el que se 
crea con derecho 4 reclamarla 
puede presentarse a la citada 
autoridad, he dispuesto insertar
lo en este periódico oficial ad

virtiendo que si en el término 
de doce dias no se hiciera recla
mación se proceda á su venta en 
¡pública subasta. 

León 13 do Julio de 1808. 
E L GOBERNADOR, 

Pedro Elices. 

Señas. 
Alzada como 6 y media cuar

tas, pelo castailo oscuro, uña 
estrella pequeila en la frente; 
la criii y cola larga por háófir, 
tiene como un hierro travesado 
en el anca derecha, tras las ore
jas tienei unos pelos blancos co
mo rozadura de cabezada, edad 
cerrada. 

Coníinúa el reijlamrnlo de Instrucción 
nrimaria, inserto en el numero ante
rior. 

CAPITULO V. 

De la Inspección general. 

Art. 77. Los Inspectores generales 
de inslruecion primarin serán nombrn-
ilos entre los individuos que designa y 
en lus términos que prescribe la ley. 

Los Directores y Profesores de Es* 
cuela normal y los Inspectores y Secre
tarios de provincia, pan ser nombrados 
oik'inns de la antigüedad de diez aüos 
en el cargo respectivo, deberán reunir 
las circunstancias degrado mayor aca
démico y buena hoja de servicios. 

Art. 78. El cargo de Inspector ge
neral es'incompatible con todo otro des
tino retribuido y con la representación 
y empleos de empresas y sociedades 
particulares. 

Se prohiba á los Inspectores hospe
darse en casa de los .Maestros. Donde 
no hubiere posada ú otro medio de alo
jarse decentemente, lo Autoridad local 
lo proporcionara de oficio. Se les prohi
be igualmente bajo la pena de pérdida 
de empleo, toda recomendación direc
ta ó indirecta de libros de texto. 

Art. 79. Los Inspectores usarán 
uniforme, medalla y bastón con borlas 
conforme al modelo aprobado por el 
Gobierno. 

Art. 80. Corresponde á los Inspec
tores generales practicar las visitas que 
se les encomendaren en todas las pro
vincias del reino. 

Dar un dictamen razonado sobre los 
libros de primera enseñanza que se pre

sentaren para la declaración de texto, 
informando particularmente acerca del 
método. 

Evacuar los informes que se les pi
dieren por la Dirección general de Ins
trucción pública. Proparar loi dütOS 
para el informe anual y para el resu
men .de la estadística de la instrucción 
primaria que ha dé formar la Junta su
perior. 

Escribir cada tres aiíos una Memoria 
sobre el estado y progresos de la ins
trucción primaria, uniendo como com
probantes la estádistica y documentos 
necesarius. 

Art. 31. Corresponde i los Rdos. 
Prelados diocesanos, bajo cuya direc
ción y cuidado se hallan las Esencias 
encomendadas á tos Párrocos, Coadjuto
res y otros eclesiásticos en jos pueblos 
de menos do 3D0 habitantes, la vigi
lancia é inspección ordinarias do las 
mismas en los términos que juzguen 
mas conveniente. 

Art. 82. Durante su residencia en 
Madrid se ocuparán los Inspectores en 
los trabajos indicados en el art. 80 en 
los que se les encomendaren por la Di
rección general y en visitar las Escue
las públicas y privadas, de la capital 
del reino. 

Art. 83. Durante la visita fuera de 
Madrid disfrutarán los Inspectores un 
sobresueldo que en cada caso se fijará, 
sin que en ninguno pueda exceder de 
4 escudos diarios, y se les abonarán los 
gastos de papel y la correspondencia 
oficial, así como los de viaje que acre
ditaren, por ferro-carriles, diligencias, 
y otros medios comunes de trasporte. 

En cada época de visita se anticipará 
al Inspector la mitad de la suma que 
se calculare habrá de devengar duran
te la misma por razón de gastos. 

Art. 81. Los Inspectores generales 
durante la visita se entenderán oficial
mente con la Dirección general de ins
trucción pública, con los Gobernado
res, con las Juntas, con los Alcaldes j 
con los Maestros, sin que su corres
pondencia sea de autoridad ni mando 
á no ser que en virtud de delegación 
por alguca de las Autoridades se les 
confiera este carácter extraordinario. 
Podrán también rogar respetuosamente 
a los Prelados que Ies dispensen su apo* 
yo. 

En las Juntas provinciales ocuparán 
el primer lugar á la izquierda del Presi
dente, y en las locales el inmediato á 
la derecha. 

Art. 3có. Antes de dar principio á 
la visita de las Escuelas de una provin
cia, los Inspectores generales se pre
sentarán á los Gobernadores yá lasJun-



— 2 - , 
tas provinciales para (juc les faciliten • 
los (latus v meilios para el mejor cum
plimiento "de sus dolieres, a menos que 
en las instrucciones particulares de la 
Dirección general so dispusieia expre
samente otra cosa..:-

, Art. 8IV. La Secretaria de las Juntas, 
provinciBle'sscrS objeto demuy detenida 
inspección, finsaclas, losregislrosac to
das clases losüexpedicnlcs de éxámen 
y 4e -ópbSictón, los personales y cuan; 
tos puctlon dar idea del órdt'n y pun-
Inalidad de los trabajos de la Secreta
ria, del nivel de la educación y ense
ñanza en lo proiincia, de la aptitud y 
conducta de los Maestros, son puntos 
lodos de que debe informar el Jns: 
pector. . 
1 Art. 87. Eii la visita de las Escue
las, á que deberá preceder por lo ge
neral una coñferencto con el Alcalde y 
la 'Junta local, ú el Presidente de esla 
por lo ineftós, los Inspectores generales 
se fijarán principalmente en los puntos 
siguientes: 

Kdificio, menaje y nwdios materiales 
de'oriscnanza. 

Itdgifucn, concürrchcia de alumnos 
y disciplina interior. , 

Métodos, pro'ccdimienios y libros de 
texto. 

Es,ta.do,dc la educaclun.e ¡nstruccioh, 
sin prescindir del compbrtamicnto .de 
los'iiinos filero do lo Escuela. ^ 
'"Adcilántámiento de los' ñiüós con.re 
loción ol Uempo d« asistencia á lo Es 
cuela. . 

Instrucción, aptitud, moralidad, cii-, 
lo .de los Maeslrós y concepto que go
cen' en los pueblos. 

At.l. 88. En los Colegio»; Escuelas 
de iilnos y ninas á cargo do comuhiila-
dés j" congre¿ociones religiosas el Ins
pector hará la visiia con un eclesiástico 
designado al cfticto por.'el Diocesano, 
si .este lo tüvicre'por eonvcnt«inta. ' 

Árt. 89. Respetando la'liberlod de 
los Maestros éri'la elección de mdlodos,. 
procedimientos y objetos do cnseilanza 
de entre los aprobados, el Inspector po
drá hacerles las observaciones, conve-
nionlcs acerca del particular. 

Guando'sc liicierc uso de libros no 
apl-obados en una Escuela, e! Inspector 
levantará acia que con un ejemplar, del 
libróse remitirá á la Junta provincial 
i los cfoclos del art. 30 de la ley. 

Art. 00. El convencimiento moral 
do recómendoclones directas ó indi
rectas para la adquisición de objetos.cn 
las Escuelas será motivo bastante para 
la suspensiori del Inspecíor y para que 
se h inslróya expediento. 

Por la tolerancia de libros no apro
bados incurrirá el Inspector en. la mis
ma responsabilidad quo el Maestro; y 
en la de pérdida inmcdiata'del destino 
por la recomendación especial de libros 
aun entre Jos aprobados conforme al 
art. T i . 

Art. 01. Terminada la visita de ca
da Escuela, los inspectores, según el 
estado de la misma, aconsejarán á los 
Maestros lo más conveniente acerca do 
su régimen, y en caso necesario con
signarán bajo su firma en el registro las 
prevcncioíics y advertencias que juzga
ren necesarias, escribiéndoles el mismo 
Maestro. 

Art. 92. Durante lá permanencia 
de los Inspectores en los pueblos para 
lo visita procurarán tener frecuentes 
reuniones con las Autoridades locales y 
con los.personas ¡nfluyenles de los;mis
mos, para enlcrárse <iel és'pirilu donii-
nánte sobre'¡a Escuela y el Maestro, 
interesar á su favor á todos y promover 
la coitcürrencia'dc alumnos. Con esto 
objeto, donde sea posible so convocará i 
á una Teunion d ios padres que descui

den lo educación de sus liijos, para que ¡ 
los exhorte y amonesto el Inspector. 
Por (iu, aconsejará á las Autoridades,' 
locales los reformas y mejoras cortie-.1 
nientcs. .'„.•;• '»y 

A i ^ ' M . Todos los doî jifeos, mien-
trá^dúrc la visita, los In^ectorés ele-
y'arán á ia Dirección geĝ ral un parte 
sucinto de los-: pucb'oslreconocidbs y 
Escuelas visitadas durante ta semana 
dia por día, con una simunn indicación 
del Estilló del servicip 'y de las prin
cipales reformas que necésita. 

Si,n perjuicio do este parte pondrán 
en conocimienlp del Gobierno y de las 
Autoridades provinciales cuanto consi
deren urgente advcrljr. 

Árt. 91. Al, terminar coda época 
de visita, ó séguh se disposiére ch ías 
instrucciones purticúlores, ios Inspec
tores presentarán en la Dirección ge
neral de Instrucción pública un infor. 
me'que; exprese él estado y necesida
des de cada una de las Escuelas visita
das y disposicionci de las Autoridades 
y vecindario de cada uno do los pue
blos; servicios de las Academias de los 
Maestros y de las blbiiolecas escolares 
y popiitares, con los medios do crearlas 
si no exislieren, y de fórnénlnrlas si M 
hallaren establecidas; drdeii do los Ira-
bajos, exactitud de los registros, acti
vidad en la iiislruccion .de expedientes 
y ejecución de los acuerdos de las Jun
táis provinciales, y actitud y celo de los 
Secrclarios; cajas. próvincialcs; visita 
provincial, estado del .servicio en . ge
neral y. medidas, más-convenienies á 
mejorarlo, icon uii rcsútueh de las con-
sideracionesgenérales, que so piiblica-
rá en la Gacela de Madrid, y olro de los 
datos éstáilisticos: 

Art. 95. Cim el informe ú que se 
refiere el artículo anlerior preséntnrán 
aparte de las liispcclores la cuenta de 
tus gastas, en que deberán jiislificarso 
los dias empleados en la visita el coste 
de papel y correo para la correspon
dencia oficial, y el importe de su tras-

> lacion de un punto á otro por los me
dios ordinarios de comurticacioii. 

No se oprobará ia cuenta, ni por con
siguiente se dispondrá su.abono, si no 
se hubiere presentado cl'iñforme. 

CAPITULO VI. 

De la inspección general. 
Art. 90. Conforme ú lo ley ejerce

rán la inspección provincial los Secre
tarios de las Juntas, lo? Oficiales de la 
Sección de tomento y los Maestros que 
por su conduela y capacidad fueran dig
nos de ton honroso encargo. 

Los Gobernadores; de acuerdo con 
las Juntas, designarán libremente los 
que deban descrapeilar la inspección en 
cada caso particular, poniéndolo en co
nocimiento de las Autoridades munici
pales á fin de que les presten los au
xilios necesarios. 

Art. 1)7. Para que sea mas pronta, 
eficaz y económica, la inspección, po
dran las Junlas dislribuir la provincia 
en distritos ó circunscripciones de cor
la extensión, y designar los Maestros 
de los mismos que pudieran practicar 
la visila con acierto. 

Solóse recomendará esla visita á los 
Maestros que se hubieren distinguido 
por su conducta, aptitud y capacidad, 
y que tengan Auxiliares que puedan 
suplirlos durante su ausencia, que no 
deberá exceder nunca de ocho dias se
guidos, ni de dos meses en todo un afio. 

Art. 93. Los encargados de la Ins
pección provisional recorrerán todos 
los pueblos, tengan ó no Escuela, para 
enterarse del estado de las existentes y 

dé los medios do establecerlas donde no. 
las hubiere. 

Arl. 99. Cuando las Escuelas fue-
retí de distrilo escolar, se enterará el 
Insjicclosjdj! si se halla bien ŝ uada y 
asimismo'd? si los pueblos que'ipóntri-
buyen á su sostenimiento puetle,n aprp-
vecharso doljberieficiósin rieŝ p álguhó 
para los niilo's. "J: : } ] 

Art. 100. • Cuando los pueblos pri
vados de Escuela por, no ppdijt soste
nerla ni aun con loVauxilios del Está-
do lio se hallen situados de manera que 
se reúnan á otros pora formsr distrito 
escolar indagará el Inspector los medios 
de crear y sostener Escuelas de tempo
rada para los .mismos, ó.á.bien de,en-, 
comendar la enseiíanza de los pocos ni-; 
fios de lá localidad é' persona capaz de 
infundirles siquiera las nnciones mas 
rudimentarios de la inslruccion prima
rio, dado que tampoco haya Sacér'dóle 
á quien'eiicóméndor esté noble y ca¡¡-
lalivo servicio. ^. 

Art. 101. Investigarán los Insjiec-
toros provinciales, con parlicularcuida-
dó, duranto las'visitas, la existencia de 
las obras pias y fundaciones benéficas 
destinadas á primera cnsenaiiza,. cuyas 
rentas' so hubieren¡ dislráido' de su ob
jeto, y las demás que pudieran aplicar-' 
sé á este servicio! ' ' ' 

Arl. 102. Por indemnización" de 
gaslos de viaje y sustento se abonará' á 
los encargados de la inspección' resi-
deniés en la capilal un sobresueldo que 
no exceda en ningún caso de 3 escu
dos diarios en las visitas ordinarias y 4 
en las extraordinarias, y á los que resi
dan en los distritos ó demarcaciones de 
inspección, de 2 escudos diarios. 

Para los gastos de Inspección se con
signará anualmente en los gastos pro
vinciales la suma qde conceplúc nece
saria, no bajando de 800 escudos. 

Art. 103. La acción de ios delega
dos provinciales para la inspección se 
cxlendcrá á lodos los servicios de la 
instrucción primaria en los pueblos, 
exceptuando la disciplina, los sistemas 
y niélodos- de enseñanza'jr.aprovecha
miento de los nifios, para cuya apre
ciación se requieren condiciones facnl-
talivas.-En caso necesario, sin embar
go, podrá encomendarse este servicio á 
persona competente, y todos aunque 
po tuvieren encargo especial, abslc-
niéndose de hacer observaciones en los 
pucblns, podrán llamar la atención de 
la Junta provincial sobre cuanto consi
deren conveniente aun acerca de méto
dos y enseñanza. 

Arl. 101. Al acordar las visila-, 
Idilio ordinarias como cxlraordiuarias 
se formará el itinerario que debe se
guir el InspecUir y sé dispondrá que se 
anlicipen .i eslo fondos para los gastos 
mas precisos, sin que exceda la suma 
de las dos terceras partes del impon? 
de las dielas quesegun un cálculo pru
dente hayan de devengar. 

Art. luii. Al terminar la visila los 
Inspectores provinciales presentarán un 
informe manifeslando el estado de co
da una de las Escuelas visitadas, las 
disposiciones de los Autoridades y de 
las familias de cada pueblo en favor de 
la inslruccion primaria, y un resumen 
de las consideraciones generales á que 
diere ocasión la visita para publicarla 
en el Boletín oficial de la provin
cia. 

Acompañará también al informe otro 
resumen de los dalos estadísticos. 

Los Inspectores justificarán ios gas
tos de visila con la relación de los pue
blos y Escuelas,visitadas. No se aproba
rán las cuentas ni se abonará el im
porte de la tercera parle de los gastos 
de viaje y dietas mléntras no presenta

ren el informe ile que se hace mérito 
en el articulo anlerior 

Art. 107. Son aplicables á los Ins
pectores provinciales los artículos 73, 
párrafo segundo, 89,90, 91 y 92 de 
osle reglamento. 

T I T ü L O / S E G U N DO. 

OE u s Escireus, 

CWITVLO PRIMERO. ' 
De las Escuelas públicas. 

Art. 108. Es obligación de los 
Ayuntamientos crear y sostener el nú
mero de Escuelas de Inslruccióñpfiina-
rla de la categoría' que con arreglo di 
la ley corresponda á los pueblos respec
tivos, contándose en este número las 
costeadas por obras pias y fundaciones 
benéficas. . • ' ".' 
' Cuando los recursos municipales lo 

permitan, se crearán nuevas Escuelas 
además de las obligatorias, ó se esta
blecerán clases á cargo de Maestros ó 
Auxiliares bajo la..direi'cion del titular 
ó propietario, á fin do que el número 
de alumnos de rada uno no pase de 
100, en cuanlo sea posible. 

Arl. 109. Las Escuelas abiertas en 
los jiiieblos á cargo dé '''Comunidades y 
congregaciones, religiosas de.hombresy; 
mujeres legalmente eslablecidas podrán 
aéclárarsé'líscueias públicas. . 
, Si el número de las de esta cióse ex-' 
cediere del que corresponde al pueblo, 
según su vecindario, queda á voluntad 
del Municipio pedir la supresión de las 
que hubiere de más, instruyendo ex
pedienté en qüe se hagá cónslór el niV-
mero de niilos ó de niñas del pueblo, 
según sea la Escuela, en In edad de seis 
á diez anos, el de los que reciben la 
primera enseñanza., y la carencia de re
cursos para suslenér las Escuelas cuya 
supresión se solicitare., v: 

Art. 110.' Por falta do medios para 
sostener én un pueblo de;todas, ia» E«-
cuelas que correspondan :¡i su' .vecindá-, 
rio, podrá aulórizarse' para la creación 
de 'algún» dé inferior cátegorló, de
biendo establecerlas en les arrabales y 
barrios apartados. 

l'ara esta autorización se requiere 
expedienle que se justifique la falla &!>• ' 
solula de recursos. 

Art. 111. Las Escuelas de cada po
blación so reparliráo en diferenles bar
rios de la misma, déla manera más Con
veniente para facilitar lo concurrencia y 
la distribución proporcional de los olum • 
nos entre lodas. 

Arl 112. Para el soslenimlenlo de 
las Escuelas rurales donde la pobla
ción se halle diseminada, se agruparán 
las aldeas y cnscrios cuyos nifios sin 
exposición ni peligro alguno puedan 
reunirse en un punto dado para recibir 
la enseñanza. 

Cuando no fuere posible reunir al
deas y caseríos correspondientes á un 
misino dislrilo municipal, se satisfarán 
los gaslos de la Escuela por los diferen
tes dislrilos 4 que pertenezcan en pro
porción al número do Uabilantes de.lgs 
localidades y caseríos que para este 
efecto se agruparen. 

En el caso do qué los párrocos, Coad-
julores ú otros eclesiásticos no acopla
ren por cualquier motivo estas Escue
las, se encargarán á Maéstros legalmen
te habilitados, y ch su defecto á perso? 
ñas que .ofrezcan completas garantías 
de moralidad y do regular aptitud para 
los primeros rudimentos de la educa
ción. 

Art. 113. En todos los pueblos en 
que haya Escuela de Instrucción prima
rio, la habrá también nocturna de adul-
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{os i cargo del mismo Muestro, qno 
«üsfrulóre uno .módica rotrlliucion por 
eslc concepto/ Donde hubicro más de 
uno Escuela de nüíos, se suslonilr.i uno . 
ó mus de adultos, según los necesidades 
de la locaU'Jml, á cargo de uno 6 más 
Maestros. Cuando el Muestro no pudie
re por causa justa desenipeünr lo üs-
cuela do ndullos, so encomendará ó otra 
persona cempctcnlc. 

Son asimismo obligatorios losEscuo-
los dominicales de mujeres en los pue
blos que sostengan Escuelas do ninas, 
cpya Maestra lo será de la dominical, a 
lio. átciider á este servicio la Junta de 
señoras. • 

Artt' 114. Entre las Escuelas que 
corresponda sostener á los pueblos uno 
de los de uirios ó de niñas; según las 
circunstonnos locales, podrá convertir
se en Escuela de pam'ulds. EtTlo's pué; 
blos de menos dé 10.000. hábilontés se 
procurará cslnbjcccr.'estas Escuelas en-
cómendáiidolos ó la mujer del Maestro' 
óá pira que increzcá .la confíanza del' 
pueblo .y 'do la .Itmta provincial.. 
' Éi) las poblaciones que .excedon de 

lO'.ÜOO liobitontes; cuando,,iiq creen 
Escdéliis. dé párvulos los ásóciaciones. 
piadosas [por' sí. solas ó auxiliadas' con 
ios fondos municipales, prociiroróri 
crearlas iy sostenerlas los Ayuntaimcn-
loSíCn proporción ,ó'sus recursos y'á. 
laŝ necesidndes.!., . ' . ' . ' J ' , ' , ¡ ." 

Art. l lp¡ . ; Las .Escuelas• mejor or-i 
ganizadasde lascopitalcs de provincia sé 
declararan'. Escu'elasVmodelo y servirán^ 
para Jos ejercicios prácticos de los-as--
pirantes ah magisterio.'los cuales visi
tarán también las demás Escuelas pú
blicas si 16 dispusiere la Junta provin-
cidi.'y-auu' las 'privados' que volunta-
riaineule.se p~resent'aréu a' lo .vî ila. . ¡' 

También se declararán Escuelas-mo
delo,- como las de bis capitales', las ; de 
ciertos pueblosimportantes que reiinan. 
lás cohdiuinnés necesarias; 

l.¡> declnracion'de Escuclas-modclp, 
se.hará pór el Gobiérno prbvio propues-, 
ta. razonado de las Juntos provinciales. 
• Art. l i l i , l'ora la mejor dirección 

del servicio y á Oo de proceder con ar
reglo ámn plan fijo y determinado, las 
Juntos de Instrucción .primarla tendrín 
un cuadro de las Escúelos que nos 'cóii-
vieno-cstablecer, en las provincias res
pectivas poriisat¡sfacer; todas las-' nece
sidades, y otro de las existentes de que 
se remitirá copia á la Dirección gene- , 
ral di; Instrucción público. j 

Estos cü.adrós'servirdn'pará compro--
bar los ódclantaniicnlos que se llagan 
en lo sucesivo, y para fundar los obser
vaciones acerco de presupuestos y otros 
servicios, asi como pora aclarar los do
los, memorias é informes dicigidos'á la 
Superioridad. 

Aft- i n . Por conduelo de los Gq-
bernodores remitirán los Juntos á cada 
pueblo ilota de las Escuelas que le cor
responde sostener, 6 Hii de que escogi
te recursos pora creor los necesarias, 
hasta tonto que se hoya realizado el 
plan completó formado por la misma 
Junta. 

Art. 118. En los l!i primeros dios 
de Marzo de cada ofío los Maestros en
tregarán á la Junta local el prcsúpueslo 
de sus respectivos. Escuelas; y las Jun
ios formarán el general de Instrucción 
primaria del pueblo y lo pasarán al 
Ayuntamiento en los 18 dios restantes 
para que io iqclqyah en el municipal. 

Lo misino se verillcará en el mes 
anterior á la formación do tos presu
puestos adicionales. ' 

Los presupuestos locales de Instruc
ción primaria deberán comprender en 
partidas separadas el saeldo dcl Maes
tro ó Maestros, el de la Maestra ú Maes 

Iras, el de los Auxiliares si les hubiere; 
consignación para el material equiva
lente por lo menos al importe de la 
cuarto parle de los sueldos; gratifica
ción por la Escuela de adultos; niale-
rinl; gralificncion por la Escuela do
minical de mujeres; moteriol; consig
nación para la Junta locol; cantidad 
necesario paro el pago de la indemni
zación por.,las retribuciones, si se.hu
biere dispuesto que lo enseñanza sea' 
gratuito; y por último, la suma á que 
osciendon los alquileres de local para 
Escuela y habitación del Maestro, cuan
do los edilicios no fueren dc/propiedad; 
del Municipio.' ] 
. Art. 119. Acordados los presupues-

dboo de'su mañana una solicitu3 
' de rejíistro pidiendo cuatro perte-
. nenoias de la minarle carbón l la
mada Pérez de J íarc / íma i .* , sita 
én término común dpi pueblo de 
Tremor da Arriba, Ayuntamiento 
delg'üefia al sitio de la Congos-, 
ta, y linda á todos aires con.ter-

: reno común; hace la designa
ción de las citadas cuatro per-

, tenencias en laforma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 

] el de la calicata; desde él se rné4 
í dirán en dirección al Este 2000' 
;metros, fijándose la 1." estaca;' 
desdé ésta en'dirección Sur 300 

los municipales remitirán los Alcaldes: ¡met 6 ü á Í o s é l a . S'.'i á los2000 
o la Junto provincial.copia del do Ins- : . . , „ . • . .,•! • . ¿ ^ „ . , : . :L„: " ÍJ-t . provincial.copio 
truccion primaria coii u tanto del ac
to (en lo que á él se reflere) de lo se
sión en que sé discutió. á Oo de que la 
Junta hago los'observaciones conve--
nientcs al Gobernador 6: al Ministerio 
de1 Fomento "en .su' ̂ casoi para''que ,so 

;tengan presentes antes de la aproba-; 
cien definitiva de los mismos. . " 

Art, 120^ Cuando, lós.'pueblos no, 
lüvieren¡ b'asíar.tes recursos para las más 

iprecisas ni-'nciones de lo Instrucción' 
jprimaria;' inslriiiráíi expediente para1 
;jusl¡flcar eljimpórlc de los ingresos mu -
¡nicipales, con todos Ios-recargos sobre 
las.contribúcipncs'autorHados porlá ley; j 

leí dé,los gastos pbligátoi ios, unidos io-' 
'dos los servicios; el de las obligaciones 
Mo primera 'énseñanza y su relación con.. 
¡la1 ritjucza:impónible y, con el número. 
do liabiianlcs del pueblo; y con sslici 

metros de esta en dirección Este 
la 3.'; á'los 300 metros de esta en 

i dirección,,Norte -se encuentra el 
.punto do - partida, quedando así 
formado el rectángulo de lás cua-

;tro pertenencias.' , :' 
: -. Y-habiendo hecho constar'esto 
¡interesado que tiene realizado el 
jdepdsito prevenido por la' ley, lio 
'admitido por decreto do este dia 
lia presentq.solicitud, sin perjui-
ioio dé tercero; lo que se anuncia 
;por medio del presente para que 
'en' él término 'de sesenta días con--. 
Hados 'desdé la fecHa de .esté edíc- • 
>tói puedan preséiitar'en este Go-
ibiérno sus oposiciones los que so 
icónsideráren con derecho al todo 

¡lud-pidiéndd un subsidio de fondos gê  : i ^ ^ " ! " ^ 0 ^ S i T 
¡.•erales:!., remitirán , al Goberíiador de ' Previene;el articulo 24 de la 
llo.provincia; el cuol elevará con su in- i ?*7 ^ minería,-vigente: Leop 30 
¡fornie al Ministerio de Fomciitci :para ; P6 Junto-de 1868.: ' ," 
: ios efectos oportunos. '.-,', . ,.. .¡ ' 

Art. 121. • :Los subsidios para el sos-
itenimiénlo de las Escuelas con (¡orgó al 
tTcsqrp se concederán, por.,un soto aiio,'! 
pero podrán prologarse por dos ó mas ¡ 
ftcSteS :Se8U" 108 reCUrS0S 1 ''"'.i ^ c o l o s á d a y Oonsortesi vecino 

de Astorgii, residente en diebp 
,pu ntó, -'calle ;'de" Santo Üómiiigb, 

EL GOBERNADOR, 
• Pedro Elices. 

Hago saber: que por 'D.'ÍTran-

Art. 122.; No podrán suprimirse 
las Escuelas públicas aunque excedan 
de las que la ley tbfiala '*' cada pueblo, 
sino previo' expediente con audiencia 
de da Junta superior.' 

Arl. 123. Mientras no sean reem
plazados las Escúelos normales de Maes
tros por los Institutos religiosos que de
signa lo ley en su articulo 30, conti-
nuoraii las éxistentes á cargo do las 
pruvincios. 

Asimismo serán costeadas por los 
provincias los Escuelas normales de 
Maestros que á petición de las mis
mas se establecieren conforme á la ley. 

Art. 121. Los Juntas de Instruc
ción primoria cuidaron do,remitir opor-
tunomente á'lós Gobernadores el pre
supuesto de las Escuelas normales de 
-M'ócslros y Maestros ó fin de que se 
:iiic¡uynn en los provinciales. 

ÍSe contimará./ 

, M I N A S . •, 

D. Pedro Mices. Golernador d é l a ' 
provincia. - ' '.,':. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Losada y Consortes, vecino 
.de Ástorga, residente en dicho 
punto, calle de Santo Domingo, 
;nútii. 19, dé edaddé40 años, pro-
¡fesion minero, se ha presentado 
en la sección de Fomento de és
te Gobierno de provincia en el 
dia 30 del mes dé la fecha á l a s 

núméró 19, de edad de 40. aüos', 
prófesion. minero, se ha presen
tado en la sección dé Fomento de 
este Gobiérno de provincia en el 
dia 30. del mes de la fecha, á las 
doce de su mnilana, una soli
citud de registro pidiendo cua
tro pertenencias de la miñá de 
carbón llamada 'Fernandá'l.', sita 
en término común del pueblo do 
Tremor dé Arriba,'Ayuntamien
to de Igüeila, -al sitió de la Con-, 
gósita, y linda, á, todos -aires ,con 
terreno común; hace la designa
ción de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguien- ! 
te: se tendrá por punto de par
tida el de la calicata; desde él so 
medirán en' dirección Este 2000 
metrosi fijándosela 1.'estaca; á 
los 300 metros de esta endireccion 
Norte la 2.'; á los 2000 metros 
de esta eh dirección Oeste la 3." 
y á los 300 metros de esta en 
dirección Stir' se encuentra el 
jDunto de partida quedando así 
formado el.rectángulo de las cua
tro pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
.interesado, que tieiie realizado el 
depósito prevenido por la ley, ha 
¡admitido ppr deoreto'de este día 
la présente solicitud, sin perjui
cio de teroéro; lo que se anuncia 
por medió del presente para que 

en . el término de sesenta .dias 
contados .desde la, fecha de este 
edipto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se cpiisideren con derecho al to
do ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de 
la ley .de minería vigente. León 
30 de Jflino de 1888. 

E L GOBERNADOR, 
, ' Pedro Elioós. 

i . DEL GOBIERNO MILITAR. 

1 : Capitanía General dé Castilla 
| la; Vieja.—E. M.— Circular.— 
{El Exorno. Sr. í Ministro dé la 
Guerra en 16 del: anterior me 
jdice lo,que. sigue.—Excmo. Sr. 
í—Deseando S. M. la Reina (que : 
¡Dios guarde) evitar á la bene-
mérita :clases de retirados, los 
{porjuicios >que pudieran causar- ' 
;Ie - algunai medidas de restric- • 
•cion; que las circunstancias po-
lítieasiobligaron á dictar' y que 
no pudiendoen aquellos momen^ 
•tos» hacerse tan sólo; aplicables 
al:reducido.¡número de los: que! 
faltando á' sus'deberes, tomaron'1 
jarte en pasados sucesos, se hi-
icieron .extensivas á toda laclase,,' 
cuya generalidad, ¡ compuesta de 
leales servidores,,encanecidos en-
las filas, iviene sufriendo las' 
consecuencias de la deslealtad en'f 
unos pocos; ha tenido á bien dis
poner se modifiquen dichas dis
posiciones, de niahera que sin . 
cortar la bien, entendida liber
tad de :que deben disfrutar: ios ? 
retirados: en general,: como me- ' 
recido y aspirado ¡término de los' 
servicios que prestaron, propor-1' 
cione:á,la autoridad; medios bas-;' 
Jantes para reprimir los intentos 
de los mal avenidos; que por ser i 
los ménos y existir generalmen- : 
te de ellos, datos anteriores para • 
designarlos de antemano, pue
den hallarse siempre bajo la v i 
gilancia preventiva de las auto
ridades locales, tanto civiles co
mo militares: en su consecuen
cia S. M., oído el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, seha 
dignado resolver: Primero. Que 
los Jefes y Oficiales retirados que 
deseen pasar, desde el punte de 
su habitual residencia á cual
quiera otra de la Península 6 Is-
l;is adyacentes, podrán efectuar
lo libremente con solo su seguro 
militar, dando inmediato cono
cimiento por escrito á la autori
dad militar de la provincia en 
que se hallen; la que la comuni
ca oportunamente al Capitán Ge
neral de quien dependa; reser
vándose' únicamente S. M. con-' 
ceder permiso para pasar a l es-
trangero. Segundo. Siempre que 
un individuo retirado pase dos 
revistas semestrales ausentes del 
¡punto donde tiene declarada su 
residencia .será dado , de baja pa-
,ra la tercera siguiente en la nó
mina de las .clases pasivas en 
que figura; prévia indicación que 
hará al de Hacienda este Minia-
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terio; debiendo solicitar del mis
mo por conducto del Capitán 
General de quien depende, el 
punto donde desea fijar su nue
va residencia. Tercero. Todo re
tirado, que por las circunstan-
cins especiales que en él concur
ran, deba hallarse ó se halle so
metido a la vigilancia de la au
toridad, deberá, solicitar permiso 
del Capitán General respectivo, 
para ausentarse del punto de 
su residencia, cuya autoridad 
concederA d negará, a su juicio, 
dicho permiso. De Real drden lo 
digo á V. E . para su conocimien
to y efectos correspondientes. 

Lo traslado á V. S. para el 
suyo y á fin.de que disponga se 
circule en el Boletín oficial de 
esa provincia para su mayor pu
blicidad; en el concepto de que 
al solicitar los Jefes y Oficiales 
retirados el seguro pasaporte mi
litar para .poder dirigirse á los 
puntos que les convenga, deben 
hacerlo por conducto de V. S. 
para poder llevar en este Go
bierno una nota exacta de las 
concesiones que se otorguen, con 
el fin de cumplir lo prevenido en 
la regla segunda de la expresada 
fteal; órden, cuidará V. S. al 
efecto darme conocimiento de los 
que no se presenten á pasar la 
segunda revista de semestre. 
Los que por hallarse residiendo 
en pueblos no necesitan visar 
las certificaciones de aquel acto 
ante su autoridad, darán parte 
directamente de su presentación 
y no verificándolo se propondrá 
su baja. Comprendido el espíri
tu altamente justo y equitativo 
que ha dominado al dictarse la 
referida soberana resolución, es 
muy conveniente que al reclamar 
"V. S. pasaporte para las indica
das clases, informe respecto á 
la conducta que en todos concep
tos observen, para en su vista 
conocer bien si son ó no acreedo
res á los beneficios que la mis
ma los dispensa. 

Lo que de drden de S. E . se 
publica en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento 
y cumplimiento de los intere
sados.—León 11 de Julio de 
1868.—El Brigadier Gobernador 
militur, José Brandis. 

Insértese.—Mices. 

— 4 — 
Alcaldía ¿ons/ifucúmaf de CaslrUlo de 

los Pohazares, 
Aprobado por el Sr. Gobernador ci

vil de la provine ¡a el acuerdo de esta 
corporación y doble número de mayo
res contribuyentes, por el que se ha 
creado en este distrito municipal una 
plaza de Médico* cirujano para la asis
tencia de los pobres del mismo con el 
sueldo anual de trescientos escudos; se 
anuncia ta vacante de dicha plaza á fin 
de que los aspirantes que se crean con 
la aptitud legal para obtenerla, presen* 
ten en esta Alcaldía dentro del término 
de veinte días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, la instancia y do 
comentos que previene el Reg'ameiUo 
para la asistencia de pobres de oi«ce de 
Marzo del corriente ano. Los que aspi
ren á dicha plaza han de aceptar todas 
las condiciones y deberes que marca 
dicho Reglamento, y las que se espre
san en el acta de acuerdo de creación 
de dicha plaza. Caslrillo de los Polva-
zares Julio 5 de 186S.—Francisco Cres
po. 

Insértese .=Elices. 

Alcaldía constitucional de Villares 
de Onigo. 

Hallándose vacante la plaza de Mé 
dico de tercera clase con la dotación 
de 300 escudos anuales pagados de los 
fondos municipales, se servirá V. S. 
insertarlo en el Boletín oficial y en la 
Gaceta de Madrid según está preveni
do, para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en el término de trein 
ta días á esta Alcaldía para su provi 
sion. Villares de Orvígo Junio 27 de 
1808 — Manuel Diez. 

DIS LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santa Co
lomba de Sarnosa. 

Aprobado por el Sr. Gobernador ci 
vil de esta provincia un partido médico 
de segunda clase con la dotación anual 
de 300 escudos para el facultativo que 
la obtenga. Los aspirantes ¿ dicha pía 
za dirigirán sus solicitudes á esta Al 
calillo en el término de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. Santa Colomba de Somoza 
1.* de Julio de 18G8.—El Alcalde, 
Francisco Criado. 

Insértese.—Mices. 

Insértese.—Mices. 

Alcaldía conslitucional de Villarejo 
Habiendo merecido la aprobación 

del Sr. Gobernador de la provincia, el 
cuerdo de este Ayuntamiento y doble 

número de mayores contribuyentes por 
el que se ha creado en este distrito 
municipal una plaza de Médico titular 
para la asistencia de los pobres del 
mismo, con la dotación anual de tres
cientos escudos: se anuncia la va
cante de dicha plaza á fin de que los 
aspirantes que se crean con la aptitud 
legal para obtenerla, presenten en esta 
Alcaldía, dentro del término de veinte 
dios á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial, la ins
tancia y documentos que previene el 
Reglamento para la asistencia de los 
pobres de 11 de Marzo del corriente 
ano. 

Entendiéndose que los aspirantes á 
dicha plaza, han de aceptar todas las 
condiciones y deberes que marca dicho 
Reglamento y fijar su residencia en el 
pueblo cabeza de Ayuntamiento. Villa-
rejo 30 de Junio de 1868.—El Alcalde 
Bernardo Ramos. 

Insértese.—Elices* 

Us de su autoridad procurare la captura n 
dolencion de los sugelos en cuyo poder se ha
llaren aquellas. 

V en su virtud consiguiente ¿ lo acordado 
pongu el présenle por el c¿ial en nombre tle 
S. M. ((J. U, G.) exiioito y requiero á V. S. y 
dvi mi parlo le ruego se digiw dar cumpli 
miento o lo reclamuilo con cuyo objeto se 
tislainpon ¡i conlinuncion las monedas y pren-
do* ruLiiida-f, íyu l tutn lo que las sufrís, de 
l-<s ladronas, que lian pudídu adquirirse; 

ues en alio su iutoresu la buena /ilminis-
.ratimi ds juálicí». Hado e» Sühaemi a Irem-
la de Junio del mil ochocientos sesenta y 
ocho. Luis Alonso Vallejo.—l'or su mandado, 
Antonio do Prado. 

UIXERO Y EFECTOS RODADOS. 

Diez monedas de diez escudo* y otra de 
diez y s^is. Un maulo de seda noble labrado 
con velo nuevo. Üuum mlilla de seda raso con 
cintadel n i mero cuatro nueva. Jnpoftuelode 
marino color del carmen con ramo de seda azul 
nuevo. Otro pañuelo nuevo do merino color ca* 
r¿ y fe nefas de colores, otro a medio uso de 
lana de colores. Un abrigo de lana doble cun 
lo* tegidos como si es un encallado color 
negro y carmesí. Otro pañuelo de roso negro á 
medio uso. otro patínelo del mismo color 
y ust) de varés. Olio de seda negro de la 
cabeza. Otro color café de algodón para el 
cuello. Otro también del cuello color de rosa 
con sus bandas que forman cuadros verdes 
y azules á medio uso de grd. Otro de seda 
blanco por el medio, y las orillas con unos 
boLouciios de color da carmesí tmevs. Otro 
color café nuevo do la cabeza. Otro encarna
do de seda de Toledo nuevo con fenefa ver
de, otro di seda pagizo para la cabeza á 
menos de m&dio uso. otro a medio uso mo
rado de seda para las manos con urilla blan
ca. Otro también paia la mana, blanco de hi
lo ion (as orillas de color de yema nuevo. 
Un manteo de •jstamefla casera encarnado, 
ruedo de brion azíil y ribete de biladillo 
verde, anchura de cuati o lienzos á medio 
uso. otro nuevo morado de estameña clara 
con junquilla de ello . misino, ruedo de in
dia na, cuairo y medio lienzos. Otro á medio 
uso de cuatro y'medio puños murado obscu
ro, ruedo de sarasa remendado. Tres saba
nas nuevas de lienzo del reino dos y medio 
pañ'j¿ y gurnicion de palé». Otra lo mismo 
y nueva y guarnición de puiUilla. t iras dos 
nuevas lienzo del reiiio sin guarnición. Doce 
sábanas de lienzo casero nuevas sin guarní 
cion. oirá sabana lienzo Santiago compuesta 
la pierna del medio con lienzo del reino ó 
medio uso. Tres lenzuelos de estopa casera 
de dus y medio lienzos nuevos. Once serví 
Helas labradas, tres con fleco, una sin'tí. y 
las siete restantes con fenefa encamada., tu. 
das da hilo y nuevas tsccplo la que esta 
sin cenefa que tü-lá bastante usada. Siete 
til mob Lula nos de algodón con guarnición to
dos nuevos dos de brillanlina labrado, otns 
dos coa puntilla y los restantes con i 
selina labrada. Dos paños do manos da lulo 
con fenefa uno y otro sin ella y ambos con 
lleco en buon uso. Quince camisas de mu* 
gur. unas nuev s y otras ya usadas todas de 
lienzo del Itelno. Das mantas d« falencia en 
buen uso con cenefa encarnada y verde, Uu 
m-intel de hilo labrado de tres piornas nue 
vo. Un coual de lana á medio uso listas ne
gras.1' Dos mandiles uno de seda negro, 
otro >!e indiana obscuro ambos nuevos. Ochó 
panes cocidos con el sello do Ksitban Asen 
jo. Una botella de vidrio de cuartillo y 
dio de aguardiente de refino. 

Señas de los tugttos. 
Uno alto cerrado de barba y seco de cura 

y otro bajo y grueso. 

I n s é r t e s e . - - filices. 

DE LOS JUZGADOS. 

0. luís Átomo VaUfJo, Jaez de primera ¡tu 
¡anda del partido de Sahagun. 

Al Sr. Cobérnador Civil de la provincia de 
León ateulamenlo saludo y participo: que 
me hallo sustanciando causa criminal de ofi
cio sobre robo de dinero y ropa de vestir 
egecutadu en In casa de Justa Pérez, vecina de 
Arenillas de Valdcraduey la noche del ocho del 
corriente mes en la que por provado deventi 
siete dét misino acordé exhortar á V. S. con ei-
presión del dinero y ropas robadas para que 
dándolas ordenes convenientes á los dependtea-, 

Yillanueva do !as Torres, de este partido, 
en la noche del cuatro del que rige; perte
necientes i varios sugetos que con señas da 
aquellas también se predominarán, en cuya 
causa tengo acordado librar á V. s. el pre
sente, q'ie no dudo su digne aceptarle, 

fin (V: que uisiirtandole con brevedml 
inAs posible en Dulctin olidaI de esa provin
cia, encurjiuu á los Señores Alcaldes GIMC-
dus civiles, r» ni les y deiii.i* dependienUs 
le proteuciiin y • M í g u r i d a d publica procedan 
>or sus respectivos p eblus y términos a la 
nj>ca, uaplura, prisión v mnMon a este 

Tribunal con las sugmlilades debidas, de lus 
tres gitanos citados y demás personas en 
cuyo poder se hallasen las antedichas cinco 
cahallcrias inc uso estas y demás efectos que 
lubiosen. Pues en hacerlo asi con devolución 
del presente diligenciado administrará V. 6. 
justicia, ofi eciéndome al tanto en iguales cir
cunstancias. Dado en Medina del Campo y 
Julio siete de md ochocientos sesenta y 
ocho —Hafací Solis Lióbana.—Por mandado 
de su Sria., policarpo Gil Terrdaillo. 
Serlos de lo» gitanos d quienes te supone co' 

mo reos. 
Uno de edad 34 á 36 de años, estatura cin" 

co pies y una pulgada próximamente, alg" 
rubio con patillas y lleva canana, y o1 
caballo quo dirige seis cuarlas.pelo cas
taño, montura con albardon y paliada negra 
y so llama de apodo Pirraca 

Otro moreno, alto y delgado, de veinte y 
cinco á veinte y seis años, caballo negro y 
alto. 

otro como de treinta años de edad, esta
tura cim o pies y tres pulgadas, lleva un 
cabollio castaño oscuro, con un puñal y un 
estoque, todos tres con estribo de hierro, de 
de gitanos anchos. 

Seilai de las cinco caballeriat rotadas. 
Un caballo de montar propio de D. Migué i 

de la Cuesta, vecino de Villauueva de las 
Torres, de tras .años de edad, pelo castaño, 
con blancos intercalados con la crin cortada 
de siete cuartas menos dos dedos de alzada. 

Uno muía de labor propia de Doña Manue
la Gutiérrez de cinco años de edad,'pelo ne
gro, vocinoja, bien compuesta, -con una pe
queña rozadura en ol encuentro derecho, 
colina. 

Un macho mular de lobor propio du la 
misma Doña Manuela de tres años pelo cas
taño de la cHCrdi escasa, capón, bien 'com
puesto, cabeza pequeña. 

Una yegua de montar de la pertenencia 
de I). Luciano Aldud, de cuatro años, pelo 
castaño, oscuio, y nsUivatlo dol sol, de siete 
cuartas y dos dedos, despuntada de cola, 
herida del vocado en las concisuras de los 
labios con crines. 

Y una muía de labor perteneciente á Don 
Valenliíi Hernández, de nueve años pelo casta
ño de siete cuavi.is y dos dedos, Vene una 
cicalriz de resultas du In uslirpacíon de una 
eflpulidia en la paite anterior y inedia di la 
babilla del pie derecho 

Todas cinco caballerias sin señal alguna 
de hierro.—El Escribano, Policarpo Gil Ter* 
radülo. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Juan del Pitcyo y Suelto, luet i t primera 
inttancla del dwtrltt de la Waza de ella 
capital. 
i'or el presente cito llamo y omplnzo & Vi-

cente Caria, natural de Villulobar en la pro
vincia de l.eon, de cstadu soltero y de train* 

afios de «dad para que en el termino de 
diez dius comparezca en este juzgado á con
testar los cargos que contra úl mismo resul
tan en la causa quo se le tigue por hurto de 
tres escudos seiscientas milésimas a Anasta
sia Alufloz, de esta vecindad, bajo epercibi* 
miento que do no realizarlo le parara el per
juicio que liaya lugar. Darlo un Valladold a 
cuatro de Julio de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Juan del Pueyo.—Por mandado de 
su Sria., Mariano de Castro, 

loséctese.—Elktt. 

Don fíafael Solit Llébana, Juez de primera 
imtaaeia de esli villa de üedina del Catñ' 

íi ¡r ta partido. 

Al Señor Gobernador civil de la provincia 
de l.eon, á quien atentamente saludo hago 
saber: Uue en este juzgado pende causa cri
minal contra tres gitalms cuyas sehas se es-
presan & continuación, pur suponerles autores 
d<& robo (le cinco cabaMenas mayores, del 
prado de la Vega «orrespondionte al pueblo 

Dirección Subinspeccion de Ingenieros. 
Hallándose vacante la plaza 

de maestro de obras de fortifica
ción y edificios militares de liv 
ciudad do Falencia, con la dota
ción aivual de 150 escudos y jor
nal laborarlo y el fuero del cuer
po, so anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha plaza 
puedan presentarse en la Se-
cretitría de la Dirección Subins
peccion de Ingenieros situada en 
Valladolid en la calle de Milicias, 
núm. 1.° junto alcuarttl de San 
Benito de nueve á dos de la tar
de los dias no feriados por tér
mino de quince dias á contar des
de el de este anuncio, en donde 
podrán enterarse de las obliga
ciones de dicho cargo y materias 
de exámen á que se lian de su-
getar para optar 4 él. Valladolid 
G de Julio de 1808.—El Coronel 
Jefe del Detall General, Salvador 
Medina.—V." B." — E l Director 
superior, Juan Campuzano. 

Insértese Mices. 

Imp. de F . UÍQOD J hermano. 
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